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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2021-00555 00 

En tanto que MARIA AMPARO DE LAS MERCEDES CAMARGO 

MUÑOZ, la cual funge como parte ejecutada dentro del presente 

asunto, fue admitida dentro de un proceso de liquidación patrimonial, 

como consecuencia del fracaso de negociación de deudas surtido ante 

el Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, y conforme al 

auto admisorio proferido por el Juzgado 18 Civil Municipal de Bogotá, 

este despacho RESUELVE:   

PRIMERO: REMÍTANSE las presentes diligencias al JUZGADO 

18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, a fin de que sean incorporadas en 

el proceso de Liquidación Patrimonial de la señora MARÍA AMPARO DE 

LAS MERCEDES CAMARGO MUÑOZ. Por secretaría, déjense las 

constancias correspondientes. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de practicar medidas cautelares 

dentro del presente asunto, sobre los bienes de la señora MARÍA 

AMPARO DE LAS MERCEDES CAMARGO MUÑOZ; ahora bien, 

respecto de las cautelas deprecadas con anterioridad a esta 

providencia, quedarán a órdenes del Juzgado 18 Civil Municipal de 

Bogotá, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 

565 del Código General del Proceso. Por secretaría óbrese de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 85 del 
20 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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